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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO  

    Bogotá, D.C. veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Proceso: Verbal 

Demandantes:  José del Carmen Roa Gutiérrez y otros 

Demandados: Jeramy Jaysson Donato y otro 
Radicado: 110013103032 2023 00338 00 

Asunto: Incorpora contestaciones 

 
     

                   c.1

            

Téngase en cuenta que los demandados Jeramy Jaysson Donato y Allianz Seguros S.A. 

presentaron escrito de contestación oportunamente formulando excepciones de mérito, 

las cuales fueron descorridas en tiempo por la parte actora. 

 

En cuanto a la objeción al juramento estimatorio presentado por el convocado Jeramy 

Jaysson Donato, no cumple con los presupuestos del inciso 1° artículo 206 del C.G.P., 

puesto que no se especificó razonadamente la inexactitud que se le atribuye a la 

estimación.  

                
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 
(2) 

D. 
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